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   Bases para la cesión de espacios para la creación artística en “Irun
   Factory”
   1. Objeto de la convocatoria
   “Irun Factory” es proyecto promovido por el Ayuntamiento de Irun que
   tiene entre sus objetivos el fomento de la creación artística mediante
   la oferta de espacios de trabajo para los creadores y el
   acompañamiento de proyectos de creación cultural en régimen de
   coproducción.
   La presente convocatoria tiene por objeto establecer las bases para la
   cesión de espacios de uso temporal para la creación artística en Irun
   Factory.
   2. Participantes
   Podrán presentar proyectos tanto artistas individuales como colectivos
   artísticos que deseen desarrollar un proyecto de investigación,
   creación, experimentación y producción en las áreas de artes plásticas
   y audiovisuales.
   3. Dotación
   Para alcanzar el objetivo de esta convocatoria se ofrece distintos
   espacios de trabajo a artistas y colectivos para desarrollar un nuevo
   proyecto durante un periodo mínimo de un mes y máximo de un año.
   El número de artistas que se beneficien de esta convocatoria variará
   en razón de los metros cuadrados y el tiempo de realización que
   requiera el proyecto que se solicite.
   La división y adjudicación definitiva de espacios dependerá del tipo
   de propuestas aprobadas y sus necesidades.
   4. Condiciones de los espacios
   - Los espacios se encuentran en los locales de Irun Factory, calle
   Loidi Bizkarrondo 8 bajo. Se trata de una sala de metros 193 metros
   cuadrados compartimentable en función del número de artistas y/o
   colectivos que estén trabajando simultáneamente y de las necesidades
   de la tarea que estén llevando a cabo.
   - Se facilita las necesidades básicas de iluminación y corriente
   eléctrica, así como un mínimo mobiliario para cada una de las
   configuraciones (mesas, sillas, taquilla…).
   - El recinto contará con acceso a Internet (wifi).
   - Se podrá ceder el espacio en régimen de uso compartido si la
   naturaleza del proyecto lo permite.
   5. Documentación requerida y plazos de solicitud
   Una vez publicadas las bases en el BOG y página web del Ayuntamiento,
   las solicitudes de cesión de espacios se formularán a través de la
   página web de Irun Factory, cumplimentando el formulario que se
   encuentra en dicha página y enviándolo por correo electrónico.
   Se trata de que cuantas personas o colectivos estén interesados en
   ejecutar su proyeccto artístico en este espacio puedan formular su
   petición en cualquier momento. En la medida en que vayan evaluándose
   proyectos y exista espacio, la Comisión de Selección valorará las
   peticiones existentes para realizar nuevas adjudicaciones, de modo que
   que el espacio de Irun Factory pueda servir constantemente a la
   necesidad de los creadores.
   Los candidatos podrán ser contactados en el transcurso del proceso de
   selección para requerirles información adicional acerca de su
   propuesta.
   6. Duración de la cesión
   Se podrá solicitar la cesión del espacio por una duración como mínimo
   de un mes y como máximo de un año.
   La Comisión de Selección aprobará la adjudicación del espacio y el
   periodo de cesión del mismo.
   Las fechas exactas de entrada y salida se comunicarán al beneficiario
   una vez finalizado el proceso de selección de proyectos y asignación
   de espacios.
   Las posibles prórrogas estarán sujetas a la aprobación de la Comisión
   de Selección.
   7. Comisión de Selección
   Una Comisión de Selección analizará en reuniones mensuales y, en su
   caso, selecciónará los proyectos beneficiarios.
   En coherencia con lo expresado en el punto 6 la actividad de esta
   Comisión será permanente y analizará mensualmente las nuevas
   solicitudes recibidas.
   Esta Comisión estará formada por:
   - un representante del Área de Cultura.
   - un representante del Área de Hacienda, Promoción Económica y Plan
   Estratégico
   - dos personas expertas en los campos de las artes plásticas,
   audiovisuales y diseño.
   La decisión de la Comisión de Selección será inapelable
   8. Proyectos candidatos
   Los proyectos que opten a la cesión de un espacio deberán incluir el
   curriculum vitae del artista o colectivo que lo presente, así como el
   programa creativo a desarrollar, que incluya: objetivos, plan de
   trabajo y resultados finales que se pretende alcanzar.
   La exclusión por motivos artísticos o técnicos es decisión de la
   exclusiva competencia del Comité de Selección, sin que quepa recurso a
   la misma.
   9. Criterios de valoración
   La Comisión de Selección valorará los siguientes aspectos:
   - la originalidad y creatividad de los proyectos.
   - su carácter innovador y el uso de las nuevas tecnologías.
   - la propuesta de actividades complementarias (de formación, de
   difusión, etcétera).
   Plazo de resolución de la convocatoria
   La Comisión de Selección examinará y evaluará las solicitudes y la
   documentación presentada de acuerdo a los criterios establecidos en
   esta convocatoria.
   Una vez valoradas las solicitudes, la Comisión de Selección emitirá el
   resultado en el plazo máximo de 15 días, contados desde el día en que
   haya presentado la solicitud.
   Finalmente, la Comisión elaborará un listado con los artistas
   seleccionados, estableciendo para ello un calendario de ocupación de
   los talleres, calendario y listado que se irán actualizando en la
   medida que se reciban nuevas solicitudes.
   La resolución será comunicada a cada uno de los solicitantes
   seleccionados por escrito y se dará a conocer en la página web de Irun
   Factory
   Una vez asignados los espacios por la Comisión de Selección, cada uno
   de los beneficiarios firmará con el Ayuntamiento de Irun un documento
   que les autorizará el uso, con las condiciones y obligaciones
   indicadas en la presente convocatoria y de acuerdo con la resolución
   de la Comisión de Selección.
   10. Normas de uso de los espacios cedidos y obligaciones que contraen
   los beneficiarios.
   Normas de uso de los espacios cedidos:
   - El horario de trabajo será de mañana y tarde, ininterrumpido, 10:00
   a 20:00 horas, de lunes a viernes.
   - Una vez adjudicado el espacio, en el caso de no utilizarlo durante
   más de 10 días sin justificación se perderá el derecho de uso
   adquirido sobre el mismo.
   - Los útiles de trabajo, así como el material informático, técnico o
   audiovisual, etcétera, deberán ser aportados por el artista o
   colectivo.
   - Se evitarán las actividades que supongan un riesgo para la salud o
   de accidentes o susceptibles de causar molestias a los vecinos o
   transeúntes.
   - El usuario se ocupará de la limpieza del espacio que utilice y lo
   dejará en las mismas condiciones que lo recibió. El usuario se hará
   cargo de la basura generada.
   - Igualmente se ocupará de llevar al Garbigune aquellos residuos
   (botes de tinta, disolvente…) que no puedan depositarse en los
   contenedores urbanos de basura o de reciclaje.
   - Se prohibe fumar y consumir bebidas alcohólicas en el interior de
   los espacios.
   - Los artistas residentes cuidarán, a su salida del centro, de que las
   luces y componentes electrónicos queden apagados y, en su caso, de que
   las puertas de acceso al centro queden cerradas.
   - Finalizado el plazo de cesión el beneficiario deberá dejar el
   espacio en las mismas condiciones en las se le entregó.
   Obligaciones que contraen los beneficiarios
   - El uso del espacio estará dedicado exclusivamente a la elaboración
   del proyecto artístico aprobado, no pudiendo, en ningún caso,
   dedicarse a otras actividades ajenas al mismo, tales como almacén,
   depósito, vivienda, espacio de exposición, centro de reunión,
   etcétera.
   - Los usuarios de espacios deberán suscribir a su costa un seguro que
   cubra las obras y materiales que guarden en Irun Factory o, en caso de
   renunciar al mismo comunicarlo al Ayuntamiento de Irun. Los encargados
   de la gestión de Irun Factory en ningún caso se harán responsables de
   la falta, robo o pérdida del material dejado en el espacio.
   - Los artistas y/o colectivos seleccionados tendrán que satisfacer una
   cuota mensual de 50 € por el uso de las instalaciones a la entidad que
   gestione los espacios de Irun Factory, independientemente de las
   relación que dicha entidad tenga con el Ayuntamiento de Irun.
   - Los artistas y/o colectivos seleccionados se comprometen a
   participar en los eventos de comunicación y presentación del programa
   que estime opotuno el Ayuntamiento de Irun.
   11. Desarrollo del proyecto
   El artista y/o colectivo selecionado llevará a cabo el proyecto según
   la propuesta presentada y cumplirá las distintas etapas del plan de
   trabajo. Cuando las circunstancias le obliguen a introducir
   modificaciones fundamentales en el plan primitivo de su trabajo,
   deberá dar cuenta al Comité de Selección, que lo valorará y, en su
   caso, aprobará.
   12. Memoria final
   En el transcurso de un mes desde la finalización del periodo de cesión
   del espacio, el beneficiario deberá entregar una memoria detallada con
   documentación gráfica de la actividad desarrollada en Irun Factory.
   13. Derechos de publicación y difusión
   - El artista cederá al ayuntamiento y a la asociación que gestione el
   centro los derechos de usar fotos, textos, etcétera, para promover su
   proyecto creado en Irun Factory. El ayuntamiento se asegurará de que
   cada que se utilice este material en actividades de difusión, se
   mencione el nombre del artista y de la obra y la fecha del proyecto
   realizado y se compromete a respetar el trabajo y las imágenes del
   artista.
   - Los beneficiarios responden de la originalidad y autoría de los
   proyectos que presenten, y garantizan que ostentan legítimamente todos
   los derechos de propiedad intelectual de los mismos y, en este
   sentido, garantizan el uso pacífico por parte del Ayuntamiento de Irun
   y le eximen expresamente de cualquier responsabilidad por los daños
   y/o perjuicios que directa o indirectamente, el incumplimiento por su
   parte de esta garantía pudiera ocasionar.
   - En el supuesto de que los participantes fueran personas jurídicas
   que se presentaran como titulares de los derechos de propiedad
   intelectual no siendo los autores materiales de los proyectos
   presentados, deberán acreditar documentalmente tanto las
   autorizaciones como las preceptivas cesiones de derechos realizadas a
   su favor por dicho autor material.
   - Los beneficiarios autorizan expresamente al Ayuntamiento de Irun a
   utilizar su nombre en la manera que estime conveniente dentro de los
   fines de la presente convocatoria. El Ayuntamiento de Irun se reserva,
   como derecho incluido que no es objeto de negociación aparte o
   posterior, la posibilidad de encargar al beneficiario futuras
   aplicaciones y desarrollos del proyecto planteado o de sus elementos.
   - Los beneficiarios aceptan que los datos personales facilitados en
   virtud de la presente convocatoria puedan ser objeto de tratamiento en
   los ficheros de datos de carácter personal del Ayuntamiento de Irun
   con la finalidad de poder gestionar la presente convocatoria. Podrán
   ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
   oposición.
   - Los beneficiarios reconocen que podrán aparecer en imágenes
   (fotografía, vídeo, etcétera) tomadas dentro del Recinto para su
   posterior difusión informativa o promocional, y autorizan dicho uso.
   - En cuanta documentación se genere durante el desarrollo del
   proyecto, se hará constar que el mismo se ha llevado a cabo en el
   marco del programa “Irun Factory”.
   14. Revocación de la cesión
   Los beneficiarios deberán acatar las normas establecidas en las
   presentes bases. El no respetar dichas normas podrá conllevar la
   revocación del uso de los espacios.
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